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Al año.......
Al semestre..

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

Se suscribe en Soria,, en la Intervención dé Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. .

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. - ,
La tarifa de publicidad de anuncios es de un.a peseta linea. Ki im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

75 pesetas.
37 50 id.

L* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingtesqde su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de a de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

Gobierno, civil de la provincia

Oeleijación provincial de Abasleciniieiilos 
y Transportes

■ ' Nota ,
El Boletín oficial ¿le la provincia publi* 

cará en breve una nota, de esta Dele
gación fechada el 22 del actual refe
rente a la necesidad de que todos los 

• habitántes de pueblos de estap/ovin- 
cia que, a .efectos del racionanyento 

' de pan, no se hallen clasificados en la 
categoría que les corresponda con 

" ' arreglo a sus circunstancias familia- 
res-y económicas, deben pedir su in- 

. clusión en laque consideren pertinen-^- 
te, a cuyo efecto se incluyen-las esca 
las vigentes para determinar la cate 
goría adecuada a cada caso particular.

Aquellas personas que se concep- 
‘ .túen mal clasificadas en la actualidad 

y soliciten pasar a otra categoría por 
' no corresponderles la que ostentan, ha-" 

brán de formular una declaración ju 
rada, cuyo modelo se inserta al final 

■ de este escrito, la que presentarán an 
te la Delegación local de Abasteci
mientos correspondiente; este organis
mo debe comprobar la exactitud de 
los datos que en ella figuren poniendo 
al pie una diligencia eñ la que conste 
que es cierto o que no lo es el conteni
do de la declaración, firmándola los 
señores Delegado local y Secretario.

Si de la declaración jurada y del 
- examen de la tabla correspondiente 

• resulta que el peticionario debe cam 
biar de cafegoda, se hará entrega a 
éste (previa recogida délas que hoy 

' posee) de las colecciones de cupones 
nuevas, comunicando el cambio a esta 
provincial; si no procediere etpaso de 
una a otra categoría, se denegará éste. 
Los escritos y declaraciones juradas 

■ Que se presenten, se conservarán con 
' todo cuidado a disposición de este or

ganismo para ulteriores comprobacio
nes. ' •

Soria 27 de Marzo de 1946.—El Go 
bernador civil Jefe de los Servicios.— 
P- D., el Secretario de la Delegación,. 

. . Leandro Millana. " 712
Modelo que se cita .

Don... con dpmioilio en... calle de... 
num..., titular de la tarjeta de abaste 
' imiento serie.,., núm,... declara bajo

juramento que el número de personas 
a que tiene obligación de mantener e? 
de.....  • r .

Paga mensualmente por alquiler del 
piso que ocupa, pesetas..., *

'Satisface al año por c’ontribución te- ■ 
rritorial o industrial pesetas.....

Percibe la- familia glebalmente la 
cantidad mensual de pesetas... . ",

Y que estos ingresos proceden de 
intereses de valores, pensiones, rentas 
de fincas de cualquier clase, nxoductos 
de explotaciones agrícolas, pecuarias 
o industriales o bien de rentas de tra
bajo en los siguientes establecimien- 
'tos: . .

Soria a.... de..... de 194:.. /'
Firma del declarante.

(Táchese el concepto que po corres 
ponda al declarante).

GOBIERNO DE LA NACION . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

■ - " ORDEN

Excmog. Sres.: Por el Excmo. se
ñor Genereral Jefe de* Mutilados de 
Guerra por la Patria, en oficio • fecha 
26 del pasado mes de Febrero, se dice 
a este Ministerio lo que sigue:
_ «Excmo. Sr.; El artículo 57 del re

glamento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria, 
aprobado por decreto de 5 de Abril de 
1938, impuso a las Diputaciones 
provinciales la obligación de facilitar 
a las Comisiones Inspectoras provin 
cíales de dicho Cuerpo los locales ade 
cuados, material de oficina y, caso 
necesario, el personal subalterno qué 
sea preciso a las mismas, para el ade
cuado desempeño de su importantísi
ma jnisión. Desde la fecha de tal re 
glaraento las Diputatiónes provincia 
les han venido puntualmente satisfa
ciendo dichas obligaciones, pero pu
blicado el decreto de ■ 25 de Enero 
úljimo (Boletín oficial del - Estado nú. 
mero 35)., son ya -varias las Diputacio
nes que, invocando la disposición 
transitoria quinta de este último de
creto, se niegan.-a seguir abonando 
aquellas obligaciones. ' -

Como quiera que la disposición tran
sitoria quinta se refiere a las obliga
ciones que tengan por objeto costear 
o subvencionar servicio de la admi

nistración general, de cuyo-pago que
dan relevadas, y las atenciones antes 
dichas no tienen tal carácter, por re
ferirse, exclusivamente a los servicios 
provinciales.de Mutilados, estima el 
que suscribe que si V. E. así lo estima 
debiera recordase'» todas las Diputa 
cionés la obligación que tienen dé 
seguir abonando los gastos de las Co 
misiones provinciales de Mutilados, al 
no ser de aplicación a lás mismas la 
disposición transitoria invocada.»

En'su consecuencia, este Ministe
rio ha resuelto interesar de V. E. ha
ga saber a la "Diputación provincial 
ra.obligación que tiene de seguir abo
nando los gastos de las Comisiones 
■provinciales de Mutilados, que le son 
atribuidas por el artículo 57 del regla
mento del Benemérito Cuerpo, ya que 
dicha obligación no es de las que pue
den comprenderse en la disposición 
transitoria quinta del decreto de 25 
de Enero último.

Dios guarde a V. E muchos años.— 
Madrid, 18 de Marzo de 1946.—Pé 
r e z  Go n z á l e z . — Excmos. Sres. Gober- 
■Dadores civiles de todas las provincias 
de España.

(B. O", del E. del día 27 de M.)

" MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN

Incorporación a filas '
Como ampliación a la orden de 7 del • 

actual (D. O. núm. 58), por la'que se 
ordenaba la incorporación a filas de 
los reclutas del. reemplazo de 1946, 
queda modificado el apartado e) de la 
regla segunda de la mencionada or
den, en la forma siguiente:

e) Los comprendidos én los deeré-, 
tos de 24 de Julio de 1942, 13 de Abril 
de 1945 y 13 de«Septiembre del mismo 
año (DI). 00. números 175, 124 y

. 213), serán destinados al Cuerpo que 
les corresponda y . exceptuados de in
corporase a filas, observándose lo pre
venido en lae órdenes de 24 de No
viembre de 1942 y 28 de Septiembre 
de 1945 (DD. 00. números 265 y 220). 
ParaTTS^concesión de este beneficio se 
tendrá en cuenta el tiempo de perma
nencia previa que dispone el artículo 
undécimo del decreto de 22 de Febre 
ro de 1946 (Boletín oficial del Estado nú 
mero 60). 11

Madrid 25 de Marzo de 1946. —Da - 
v il a . -

(B. O. del E. del día 28 deM-.)

MINISTERIO D£AGRICULTURA

ORDEN , 1

limo. Sr.: A fin de dar la debida 
efectividad a las prescripciones conte
nidas en el decreto de 18 de Enero úl 
timo, por el que se dictan normas res 
trictiyas para el arranque o tala de 
olivos y otros árboles frutales, y cum
pliendo lo que se dispone en el artícu
lo quinto del citado decreto.

Este Ministerio ha tenido a bien re
glamentar dicha disposición, preci
sando cuáles son los organismos en
cargados de tramitar las peticiones de 
los agricultores, abriendo los cauces 
administrativos correspondientes, así 
como definiendo algunos términos que 
aparecen en lá mencionada disposi^ 
ción, para evitar interpretaciones du
dosas. A tal efecto, he tenido a bien 
disponer lo que sigue:

Primero. El atranque de olivos, 
almendros, avellanos, higueras y alga
rrobos únicamente podrá verificarse 
mediante autorización expedida por la 
Sección de Cultivos de la Dirección 
general de Agricultura, a tenor de lo 
que saúndicaen los artículos siguien
tes. Cuando se trate de efectuar la 
operación de tala de dichos árboles, el 
organismo encargado de conceder la 
autorización será la Jefatura Agronó
mica correspondiente. Por el contrario 
la limpia y la poda nor^iíal de los ár
boles referidos no sólo se efectuará li 

‘bremente en su época oportuna, sino 
qüc se considerará' obligatoria, de con
formidad con lo dispuesto en la ley de 
5 de Noviembre del año 1940.

Segundo. Exclusivamente a los 
efectos de esta orden, se entiende por 
limpia la poda ligera, de’ carácter 
anual, que opera sobre madera delga
da, a fin de suprimir los secos, chupo
nes, ramos delgados mal dirigidos, 
etcétera. Por poda normal, la que en 
el olivo, se realiza cada dos o tres años 
y con la que se cortan, no sólo ramod- 
delgados, sino también algunas ramas 
de tamaño medio ya agotados oque, co
mo consecuencia del desarrollo del ár- 

• bol, impiden o estorban el crecimiento 
de otras inas interesantes, o han que
dado mal situadas en el porte del mis
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mo. En cambio, por tala,se ha de com- Ruarlo, hará constar la época en que 
prender la poda enérgica de carácter se propone plantar, y presentará res

. periódico, que produce leña gruesa y I guardo de la Caja general de Depósi-* 
tiene por objeto suprimir gran parte tos de haber consignado la cantidad ‘ 
de las ramas principales; uño de los que baya determinado libremente y 
garrotes, si el árbol se compone de I ]- ’ . -
varios pies; la sección longitudinal de de Agricultura, y que oscilará entre’ 
troncos y ramas (desestillado) cual 25 y 10Ó pesetas por pie. La Jefatura 
quier otra operación que implique am- Agronómica podrá variar la época ci

. . putaciones grandes en el árbol, y con tada, si no la considera conveniente
. mucho mayor motivo'el apeo del árbol fijando, en todo caso, el plazo máximo

entero; es decir, su corte a ras de tie- de ejecución. - , ■
rrn, al objeto de procurar la regenera ^ptImo. E1 tran8porte de iena8.
ion del mismo. procedentes de. las limpias y podas
Tercero. La precitada autorización normales de los olivos, desde la finca 

para el arranqúe, sólo se otorgará.jne- al caserío de la misma o al domicilio 
diante informe favorable de la Jefatu- I del propietario en el pueblo' sí aqué- 
ra Agronómica de la provincia en que Ha no tiene caserío, podrá realizarse 
radique, previa visita a la misma del I sin ningún requisito; las procedentes 

■ personal técnico a fin de comprobar la de arranque para los mismos destinos

para cada caso la Dirección general;

certeza de las afirmaciones contenidas deberán ir acompañadas de la autori- 
en la instancia del propietario, y muy zación que, según determina el. artí 
especialmente la adecuación, para el culo primero de esta orden, ha de dar

. objeto, del suelo que va a ser motivo la'Sección de Cultivos de la Dirección 
de nueva plantación, cuando se trate general de Agricultura, para poder 
de olivo y almendro. Se consignará en realizar dichas operaciones.
el informe si el arranque es de estricta Si las leñas no fuesen al caserío de 
necesidad o de marcada conveniencia, la finca o domicilio del propietario, o

Cuarto, hl interesado en el arran I si de éstos saliesen para otros destinos,, 
que denlos árboles mencionados en el necesitarán para su circulación ir 
párrafo primero, solicitará autoriza- acompañadas de la guia, modelo có^ 
ción para efectuar dicha operación,- rriente, expedida por la Comisaría ge

• mediante instancia presentada en la neral de Abastecimientos y Transpor- 
Jefatura Agronómica,-dirigida al Inge- tes, cuyo organismo-no las expedirá 
niero Jefe de la Sección de Cultivo^ sin el previo informe de la Jefatura 
de la Direcc:ón-general de Agricultura Agronómica, en el que conste que la 

. en la cual se hará constar clase y nú- cantidad y características de las fe
, mero aproximado de los Arboles en ñas guardan relación con el número 

cuestióq- edad, características y esta- de pies de que procedan, habida cuen- 
do sanitario de los mismos, y superfi- ta.de la clase ;de operación practica- 
cie aproximada cubierta, por ellos. da, haciendo constar también, cuando

Igualmente se especificarán con to- se trate de leñas procedentes de arran 
do detalle las localizaciones de la par- que, la fecha en que se. autorizó la 
cela, cuyo arbolado va a ser arrancado operación por la Sección de cultivos ■ 
y asimismo, de la que va a ser objeto de la Dirección general de Agricultu- 

' de repoblación,-cuando se trate de oli ra. ’
vo y almendro, a lin de que puedan ser Octavo. ' Sin perjuicio de esperar 
visitadas por el personal técnico. para su transporte a poseer laguf,,.el

Si es motiyo-de solicitud la opera- propietario del olivar concentran! la 
cion de tala, la instancia se dirigirá a lcüa en una- de ]ag lindes de la flnea 
la Jefatura Agronómica, conteniendo para evitar la propagación del barred 
los datos del primer párrafo de este nillo."' .
aparta'do. , Noveno. Los expedientes de in

Quinto. No obstante lo dispuesto fracción de lo dispuesto en el decreto 
en los artículos' anteriores, cuando a I de 18 de Enero se instruirán por un 
consecuencia de helada o plaga se Ingeniero subalterno de la Jefatura 
pierdan-algunos pies aislados, bastará j Agronómica correspondiente, el cual 
para su arranque la autorización de la propondrá la sanción con arreglo a la 

. Jefatura Agronómica, siempre que el maliciaUel inculpado y a sus medios
\ número de árboles afectados no pase económicos, debiendo oscilar aquélla

de quince. entre Ia mifcad Y el quintuplo del valor
Sexto. De acuerdo con el articulo de los productos cortados o arranca- 

segundo del decreto, es condición in- 1 dos. sin autorización, sin perjuicio de 
dispensable para autorizar el arranque la incautación de los mismos, aunque 
de olivos y almendros, que el pfopie se ¿állasep ya en poder de un. com- 
tario haya plantado el mismo número I prador:
de árboles de igual clase a los que se I Décimo. A la vista del expediente, 
propone arrancar, o que se compróme- | el .Ingeniero Jefe queda facultado para 
ta a hacerlo en un plazo prudencial, | imponer por si las multas que no exce- 
bajo la-presentacipn de la fianza co- | dan de diez mil peseta^. Entre diez y 
rrespondiente.^ cincuenta mil pesetas, la imposición

En el primer caso, en su instancia ! se hará por la Dirección general de 
liará constar la fecha en que ha tenido I Agricultura, a propuesta de dicho In 
lugar la plantación, que habrá de ser I geniero Jefe. Para cuantías superio- 
dentro del año anterior a la fecha de i res, la imposición se reserva al Minis- 
la petición para qüg surta estos efeé- I tro de Agricultura, a propuesta de la
tos, computándose únicamente losar- 
boles prendidos. ■
_ En el caso de comprometerse a efec-

Dirección general citada." w 
Undécimo. Contra las sanciones 

impjíestaB cabrán siembre Io b recur- I .te pueblo en todas sus actuaciones,

sos reglamentarios en -un plazo, de 
diez días ante la autoridad inmediata 
mente Superior,. que será el Consejo 
de Ministros, en el caso de ser el 'Mi 
nistro quien haya decretado la san
ción. Será requisito indispensable pa
ra recurrir el depósito en la Caja ge
neral de la cuantí* total de la multa, 
y para la exacción" de ésta podrá apli
carse el procedimiento de apremio.

Duodécimo. La. Dirección genera 
de Agricultura queda autorizada para 
dictar las disposicibnes complementa
rias de esta orden-ministerial.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
—Madrid 13 de Marzo de 1946.—Re ii$. 
—limo. ^r. Director general de Agri
cultura. - . .

' (fi. O. delK del día 18 de M.)

AYUNTAMIENTOS
REBOLLAR .

Hallándose ésta Junta pericial de 
mi presidencia en ejecución da re. 
visión del amillaramiento',de\a rique 
za rústica,de este término municipal, 
por orden del Servicio de Investiga
ción, por el presente se requiere a to- 

-da persona natural o jurídica que po 
sea bienes susceptibles, de ser graba- 

• dos por riqueza rústica, destinada a 
cualquier clase de explotación, a fin 
de que en el plazo de diez días, a con
tar del que sea'publicado el presente 
anun^jo en el Boletín oficial de la pro 
rinéia, presenten en esta Alcaldía de 
claración jurada de todas las fincas 
rústicas que posean, expresando pago, 
linderos, extensión superficial en hec
táreas, cultivo o aprovechamiento y 
clasificación; en la inteligencia, que el 
que no lo verifique, además de hacerse 
acreedor a la responsabilidad que por 
la omisión de la misma5 lleva consigo,. 
faculta a lá Junta pericial íde este 
pueblo en todas sus actuaciones, para 
qué dicha operación se practique de 
oficio y_se obligue a satisfacer el'im
porte del oportuno trabajo; todo ello 
sin derecho a reclamación alguna.

Rebollar 25 de Marzo de 1946.—El 
Alcalde, Juan Colás. ‘ 705

■ ROLLAMIENTA '
Hallándose esta Junta pericial de 

mi»presidencia en ejecución dé revi
sión del araiilaramiento de la riqueza 
rústica'de este término municipal, 
por orden del Servicio de Investiga 
ción, por el presente se requiere a to
da persona natural o jurídica que po 
sea bienes susceptibles, de ser grava 
dos por -riqueza rústica, destinada á 
cualquier clas.e de explotación, a fin 
de que en él plazo de diez días, a con
tar del que sea publicado el presente 
anuncio en el Boletín oficial déla pro 
cincia, presenten en esta Alcaldía de
claración jurada de todas las fincas 
rústicas que posean, expresando pa
go, linderos, extensión superficial en 
hectáreas, cultivo o aprovechamiento 
y clasificación; en la inteligencia, que 
el que no lo verifique', además de ha
cerse acreedor a la responsabilidad que 
por la omisión de la misma lleva con
sigo, faculta a la Junta pericial de es- 

para que dicha operación se practique 
de oficio y se obligue a satisface^ el 
importe del oportuno trabajo; todo 
ello sin derecho a reclamación algy.
D8e " ' i

Rollamienta 25 de Marzo de 1946 —.
EJ Alcalde, Modesto Arévalo, 7n 

' Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de. este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro. 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una do las Secretarias do 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam- , 
bién se indican, para que puedan ser '' 
examinados por los contribuyentes en 
ellos ■ comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuesto municipal ordinario "l 
* ^para 1946 "

San Felices, Cirujales del Río, Al- 
majano, Narros, Caracena, Hoz de 
Arriba, Hoz de Abajo, Aguaviva déla 
Vega y Fuentecantos.

Rústica y pecuaria
Esteras de Soria. ‘

. Reparto, de. utilidades
• Muro de Agreda.

. Habilitación de créditos 
Almazán. * •- $
Proyecto de presupuesto ordinario 

para 1946
FueníelárbpJ, Caracena, ñoz de 

Abajo y Hoz de Arriba,
Anteproyecto de presupuesto para 

. el ailo de 1946
Torrevicente y Retortillo de Soria, 

Ordenanzas para eacacciones mimicipales . '
Fuentecantos, ■

Cuentas municipales • *v 
Maján, ejercicio de 1945.
Torrebláeos, id. id.
Velilla" de los Ajos, id id.
Ambigua, id. id, 
Chaorna, id, id. 
El Royo, id. id. 
ValdanzOjíd. íd.:

(San Felices, id. id.

Bnuncios paríiculares
PERDIDA

De una muía propiedad de Juan Qui 
róe, raza manchega, de 16 años de 
edad, pelo negro, con lunares blancos 
en costillares y lomo, airada del cuar
to trasero, alzada siete cuartas, herra
da de las manos y desherrada de las 
patas, recien esquilada, con ramos 
atrára.

Caso de ser habida se ruega sea en
tregada a au dueño, que vive en So
ria, calle del Tovasol, 4, duplicado’, 
quien gratificará él hartazgo. 2-2 
121.-^Derechos de inserción 15 pesetas. v

ACOTAMIENTO
■ Se acota para toda clase de aprove

chamientos, dos fincas en el término 
de Camparañón, propiedad de Valen
tín García, por haber” sido plantadas 
de pinos.y chopos,, la primera en el pa- . 
raje denominado Río; cabida 22 áreas 
y 26 centiáreas; linda N., lío; S., Pi
nar; E., Julián Jugo, y O., Felipe Ba 
rfanco. La segunda en la cerrada Cha' 
jarraá de 36 áreas y 15 centiáreas; 
inda K., monte; S., río; E., monte, y

O., Victorino García.
Los cqntraventores serán cístigadoB • 

con arregló a la ley; .
122.—Derechos de inserción 1G pesetas. .

Imprenta provincial.
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